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Contempladadesdeun puntode vistateóricou oficial, la principalfinalidad
de la creacióndel Tribunal de la Inquisición como organismode carácter

permanenteen Españahabríasido la luchacontrael posiblejudaizante.Estoes,
la erradicacióndefalsosconversos,asícomo,conel pasodel tiempo,de aquellos
desusdescendientesque,al margende la denominacióndecristianos,siguieran

practicando,en la intimidad de los hogareso círculos secretosde familiaresy
amigos,la religión de los antepasados,los ritos y ceremoniasprohibidospor

autoridadesy religión oficialí.

A esterespecto,Jociertoserála existenciade unaintensaactividadinicial en
torno a la presencia,procesosy autosdefe defalsosconversos,conunaseriede
oleadasque conoceránun fuerte recrudecimientoa mediadosdel siglo XVII,
tendiendoa extinguir-seeJ ímpetude la persecucióna partir de 1680,momento
enqueseprocediócontraun númerobastanteelevado,demodoque,comoseha

llegado a afirmar, el siglo XVII habríaacabadoya en toda Españacon el
holocaustode losconversos2.

La llegadadeun nuevosiglo,conla introduccióndeunanuevaDinastíay de
una formaal parecertambiéndistinta de ver las cosaspor partedel nuevorey

De estemodo,sehatendido reiteradamentea asimilarlas palabras«judío» o«judaizante»
conladeInquisición.Constituyendo,pues,tresvocablosdedifícil separación(cfr. Y CONTRERAS:
«Criptojudaismoen la EspañaModerna.Clientelismoy linaje»,Areas;9, Murcia, 1988, p. 81).

2 U. KAMEN: La hiquisiciónespañola,Barcelona,1979,pp. 239 y 241.

Revistadela Inquisición, 2,49-7<),Editorial Complutense,Madrid, 1992
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podríahacerpensarenun cambiofundamentaldecaraa laexistenciay actuación

del SantoOficio. Sin embargo,y al margendeciertaslimitacionesenlo referente

al númeroy prerrogativasde ministrosde la Inquisición,el monarcaeontinuó
protegiendoal Tribunal,siguiendoasí,precisamente,losconsejosrecibidosde

su abuelo,Luis XIV3.

De ahí que,unavezsuperadoslos problemasde la Guerrade Sucesiónes-
pañola,la persecucióndejudaizantesvuelvaa alcanzarcaracteresalarmantes.Se

trataría,efectivamente,de unanueva—y enérgica—oleadade represiónen la
décadadelosañosveinte.Circunstanciadifícil deexplicaren unosmomentosen
queya algunaspersonascomenzabana considerarinjustoestetipo depersecu-

ciones4.

Se ha habladoasí de cómo el desordencausadopor la Guerrade Sucesión
podríahaberllevadoa los conversosa tomarseun mayornúmerode libertades5.

Se ha aducido igualmenteque la caídade Gibraltar en poder inglés habría
proporcionadoa IosjudíosunaccesoparapenetrarenEspaña<,peroquizápodría
indicarsea esteparticularqueigualmentelo quehabríadadoseríaunapuertade

escapepara poder dirigirse a Londres, centro de los sectoresjudíos más
distinguidosdela Europadel momento7.Tambiénsehaseñaladocomoposible
estallidode la chispael descubrimientoen Madrid deunasinagoga,formadaal
parecerpor veinte familias, quese reuníandesde1707 para sus obligaciones

religiosas,y que habíanllegado a elegir un rabino en 1714,comunicandosu
nombrea Livorno paraconseguirsu confirmación5.Hastatal puntohabríalle-
vadosu independencia,siempresegúnestaversión,quesedice queempleaban
losdíasfestivoscristianosconbailesy guitarras.Siendorelajadoscincode ellos

enautodefe deide abril dc 1720,circunstanciaquepodríahaberinducidoaotros
Tribunalesa renovarsuactividad9.Máximeenunosmomentosenlosque,según

JA. LLORENTE:Historia Crítica dela InquisiciónenE~paña.Madrid, 1981)(reed.),p. 50.
lA. KAMEN, op. df, p. 241.
Ibídem.
J. CARO BAROJA: tosjudíos en la EspañaModernay Contemporónea,Madrid, 1978,

vol. III, p. 21.
H. KAMEN, op. df, p. 241.
3-1. CL LEA: Hísu>ría de la hiquisicíónespañola,Madrid, 1983,vol. III, p. 90. Vid., igual-

mente,C. ROTH:Losjudíús.secretosHistoriadelosmarranos, Madrid, 1979,p. 242.Si bienotros
autores,comoT.EGIDO: «La últimaofensivacontralosjudíos»,en Historiade la inqaisiciónen
EspañayAmérica(dirigida por J.PérezVillanuevay U. EscandelíBonet),Madrid, i984, vol. t,
pp. 1394-1404,no ventanclaraestacuestión(cfr. .1. BLAZOUEZ: Inquisicióny c~ripiojudaí.smo.

Madrid, 1988,p. 248).
lA. (7. LEA, op. ch.,vol. III, p. 90
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esto,los judaizanteshabríandescuidadosutradicionalcautela,afirmándoseen

autode19 dcmarzode1721,celebradoenToledo,queSebastiánAntoniodePaz,
administradorde rentasdel tabaco,habíacasadoa su hijastray aFranciscode
Mendoza,suprimo carnal,«deacuerdocon la Ley de Moisés»”’.

Los años,pues,comprendidosfundamentalmenteentre1720-27supusieron
un agravamientode la persecuciónde judaizantes.Pasadosestosmomentos,

apenassi hallamosyaalgúnbroteaisladoal respecto.Deahíqueseaprecisamen-
te la etapamencionadala que ocupeahora nuestraatención,centradaen un
Tribunal concreto,aunquede ampliaextensiónjurisdiccional,como es,preci-

samente,elde Murcia.A fin deintentaraproximarnos,en lamedidadelo posible
y conlas lógicaslim¡tacionesqueestetipo de estudiosupone,a las caracterís-
ticas,costumbres,actuacionesy formasde vida de unossectoresexcluidosque

nacen,creceny sedesarrollanen laclandestinidad,estoes,fuerade loscánones
oficiales,establecidospor los sectoresdominantes.

Teniendoen cuenta,paraello, las informacionesfacilitadaspor unafuente

interesantey deprimeramano,esdecir,los documentosinquisitoriales,funda-
mentalmentelas alegacionesfiscales,en los quedebemoshallar, más que el
procesoen sí —por otra parte, incompleto,como es sabido, al tratarsedel
TribunaldeMurcia—la reconstruccióndehechos,situacionesy lugares,a través

fundamentalmentede las exposicionesde lostestigos,aunqueaceptandoéstas
siempre,por supuesto,conlas lógicasprecaucionesy reservasdelo quedecierto
—o de ocultaciónintencionada—puedantenerunasafirmacionesformuladas

por lo generalanteunosinteresesconcretosy un clarosistemade represióny
coacción,en las que,en frecuentesocasiones,las declaracionesse desdiceny
anulantas unasa tas otras.Sin olvidar, por supuesto,y tal como en su debido

momentoveremos,la opiniónquesobreel judaísmo—y judaizantes—mantiene
el pueblo,al considerarcomotal cualquierhechoo circunstanciaquesealejede
lo aceptadohabitualmentecomo normal.

ANTECEDENTES

El movimientode persecuciónhaciaposiblesjudaizantesen el siglo XVIII
tiene,sinembargo,unacronologíaalgoanterioralosmencionadosañosde1720.

Así, ya en 1718,deacuerdoconla TestificaciónGeneraldeCorte,hallamos
lasdelacionesdeAntón Rodríguezenun procesopor motivosdistintos:la biga-

Ibídem.
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mia. Efectivamente,estehombretrabaamistadcon Maríade Tudela,detenida
comojudaizante,y seráella quien le irá descubriendomás de un centenarde
judaizantes,distribuidosportodoel país;circunstanciaqueel tal Antón Rodríguez

procurarácomunicarasusjueces,a fin de obtenerunamayorbenevolenciaui.

Similarescaracterísticas,aunqueen númeromenor, hallamosreferidasal
casoconcretodel Tribunal de Murcia, también en fechaanterior a 1720, e,
incluso,a 17]8, alserel momentodedetención,enestecaso,el dc 1715.Así nos
lomuestrala «Relaciónde las causasde re despachadaspor esteSantoOficio de

la Inquisición de Murcia desdejunio de 1718 quetuvo principio la complicidad
generalhastacl 29deenerodc 1120»‘2, quenospermiteestablecerlossiguientes
datos:

.Jiídaizantes

Fecha
Nombre Natural de Vecinode Profesión Edad detención

GasparLópezRubio Murcia Murcia Cirujano 60 1715
ManuelLópezRubio Murcia Murcia Médico 48 1715
JoséLópezRubio Murcia Murcia Sangrador 23 1715
Simón LópezRubio Murcia Murcia Cirujano 40 —

RafaelLópezRubio Murcia Murcia Cirujano 44 1715
CatalinaNúñez,

mujerde PedroSauca. Pastrana Murcia — —

Esdecir, prácticamentetodosdentrodeunamismafamilia, tal y comosolía

sercaracterísticodeloscírculoscerradosenque talesconversosy judaizantesse
movían,y con la curiosacircunstanciade estarigualmenterelacionadoscon la
profesiónde médicoso cirujanos.Todoello en funciónde unacuestiónrepetida
entreloscristianosnuevos:loscasosdevocaciónmédica«depadresa hijos, de
abuelosa nietos,de tíosa sobrinos»’3.

Ya que,apartedelcaráctermáso menosmisteriosoquehabitualmentehabría

J. BLÁZQUEZ, op. ciÉ., p. 248 (vid, tambiénR. DE LERA GARCíA: «La última gran
persecuciónInquisitorialcontrael cripto~udaismo:el Tribunal deCuenca.1718-172%>, Sefarad,
XLVIti, 1987).

[Z Archivo lAistórico Nacional—AlAN—: SeccióndeInquisición, legaio2852.
1 CARO BAkOJA. op. cír., vol. II, p. 199. Pacaun mayor y más detallado estudiode la

relaciónmédico-judío,cfr. estamismaobra, pp. 175-227.Igualmenie.D. GRACIA GUILLEN:
«Judaísmo,medicina y “mentalidadinquisitorial” enla Españadel siglo XVI», en A. ALcALÁ
y otros: Inquisiciónespañolaymentalidadinquisitorial, Barcelona.¡984,Pp. 328-353.
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presentadoel médico,tendríamosqueañadirque,tantoenla EdadMedia como
en el siglo XVI, se le unían ademásotros rasgosque acentuabanaún mássu
«rareza».Al sertambiénconsideradocomoastrólogoy conocedorde cuerpos,
convirtudesquepodíansersalvadoraso peligrosas,por lo quela opiniónpopular

comenzóa idearfábulascomo la de quelos médicosjudaizantesteníanestipu-
ladomatara unodecadacincopacientescristianosatendidos.Así, enplenosiglo
XVIII, Feijooatacóestaideaen suTheatroCrítico Universal(lo queindicaque
la ideaseguíaaúnvigente),aunquetuvoqueadmitirquelosmédicosjudioshacen

«tal qual homicidio»entrelos cristianosparacolmarasí su odio particular’4.

PeroJocier-toesquelacomunidadconversadeEspañaexper-imentópor-estas
fechasnuevasoleadasde persecución.Habidacuentaque,comoya indicábamos
alhablardelasinagogadescubiertaen Madrid,sehallegadoaestimarquefueron
ellosquienesatrajeronla destrucciónsobresimismos.Mostrándose,segúnesto,

en algúnmomento,incapacesde disimularsudespreciopor la religión oficial’5,
lo que motivaría,pues,la consiguienterepresión.

Todo ello podría haber estadorelacionado,por tanto, conesa situación de
pesimismoo desesperaciónque a lo largo del tiempo sehabríaatribuidoa los
conversos,obligados,en casocontrario,aun necesariodisimulo ehipocresía,lo

quellevabaa una«pérdidadeidentidad»quepodíallegaradesembocar,encasos
extremos,enuna«alienacióntotal»,motivadaporla inseguridady el resentimiento
quepodíansentircomo sectordiscriminadoen medio de unasociedadde cris-
tianosviejos’<>.

Puestoquelo queno habríadesaparecidocon el pasodel tiempohabríasido
la mentalidaddel gheto,debidofundamentalmentea dosfactores:el manteni-

FEIJOO:TheatrocríticoUniversaLDiscurso5.’, vol. 5.’, pp. 1.32-133.Cit 1. CARO BA-
ROJA, op. cit., pp. 183-184.

~> lA. [<AMEN,op. ch.,p. 229. Cuestión,porotraparte,quepodríasercomprendidamejoren

los tiemposmodernos,«enquelas minoríasracialesy religiosassenieganaaceptarlasdemandas
de un Estadoideológicamente“unido”, dondesólo se tolera unamanerade vivir y de pensar»
(ih idem).

‘< Ch-. A. SELKE. «El iluminismodelos conversosy de la Inquisición.Cristianismointerior
de los alumbrados:resentimientoy sublimación»,enLa Inqutsiciónespañola.Nuevavisión,nue-
voshorizontes(bajodireccióndei.PérezVillanueva).Madrid, 1980,p. 619. Demodoque,quizá,
cabríahacerextensivaspara estos momentoslas preguntasformuladasporAmérico Castro:
«¿Cómoseríael cristianismointimo deciertosconversos?¿Cómoseentrelazaríaensu almalos
hábitosancestralesconnuevasformasde fe?» (vid. Dela edadconflictiva, Madrid, l96l,pp.77-
78. Cir. A. SELKE, op. cit, p. 619).
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mientodela prácticadelosritosy costumbresjudíasensecretoy la continuación
del antisemitismo’7.Aunque, eso si, teniendosiemprepresenteun factor en

contraparael mantenimientode sususosy ceremonias:la falta de rabinosque
pudieseninstruirlesenlos innumerablespreceptosdc la Ley ni encuándocaían
losdíasde observancia‘~.

Sin olvidar tampoco,sino, por el contrario,debiendosituarlo en su justa
medida,elespionajedecriadosy vecinos,enunaépocaenlaquetodavíahombres
y mujeres,movidospor el lucro, elmiedo,la envidia,sededicanaobservaryjuz-
garlasvidasajenas,enaspectostalescomo,incluso,lo quecomían,lo quetenían

en suscocinaso el momentode la semanaenquemudabande ropa’0.

Conla existencia,además,defuertescondicionantespsicológicos,comolos

habitualesEdictos, y unasposibilidadesde—verdaderoso falsos—remordi-
mieMosquellevana unosy otros, inclusodentrode la propia familia, a acudir

a ladelacióny acusación.

La vida, pues,de estosjudaizantesno resultanadafácil en un marcoy unos
presupuestoscomolos indicados.Imaginemos,así,la existenciaclandestinay
subterráneade estoshombresy mujeres,aparentandonormalidadanteparientes
y vecinos, en una situaciónde temor, de disimulo, no siempre fácilmente

aceptada,sinpodermanifestarenpáblicosu verdaderaformadesentiry pensar,
y nos encontraremoscon personassumamentecautelosas,preocupadaspor la
posibilidaddel másmínimodesliz—enun mundo,además,caracterizadopor la

importanciadelquédirán—quepuedadar lugara la detencióny consiguiente
proceso,ante la férreay constantevigilancia del SantoOficio.

Todosestoscondicionantesmotivan,pues,laherméticacerrazóndel circulo,
la concentraciónderitos,usosy ceremoniasjudaicasenmiembrosdeunamisma

familia, unidas,pues,por un troncoo denominadorcomún.No en vanose tratade
gruposreguladospor mecanismosdecohesiónfundamentadosenel linaje,enla
fuerzadel parentescoo en laexistenciadedeterminadasrelacionespersonales2”.

Así podemosverlo, precisamenteen la causaseguidaen 1718 contraAna
Lopez,de treintay seisañosde edad,naturaly vecinade Moratalla,casadacon

« lA. [<AMEN, op. dt, p. 38.
‘> U. C. LEA, op. ¿it, vol. III, p. 83.
h> J~ CARO BAROJA, op. cii., vol. 1, p. 327.
2> J. CONTRERAS,op. cit., p. 77.
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MelchorMelo —integrantedeunafamilia de judaizantesquedarálugara una
interesanteseriede procesos—por culpasdejudaísmo-

La mencionadareaaducirá,así,enaudienciavoluntaria,creerqueelmotivo
de su detenciónestá en haberbarrido en viernes su casa ~<dealto abajo»,
limpiandoademáscuidadosamentelasluces.Lo quehabríahecho,consencillez
y sin malicia, por haberlovisto hacer a un pariente en casa de su suegra;
concretamente,a LeonorMelo, su sobrina.

A partirdeaquí,sinembargo,incurriráenfrecuentescontradicciones,como,

por otro lado, solía serhabitual en estoscasos.Y así, realizadaotra audiencia

voluntaria,reconoceráque,siendodeedaddedieciochoaños,y asistiendoa una
tal JuanaPérez,le habríadicho éstaquebarriesebien y limpiase las luceslos
viernes,por sereldíasiguientesábado«y defiestadela LeyAntigua»,resultando
buenoel guardarlos,«por lo queJesuxristoy la Virgen los avianguardado»,al
haberdadoDiosla Ley Antigua por suboca,y serla verdadera.

Nosencontramos,pues,anteunodelosritoscaracterísticosdelosjudaizantes:
limpieza intensade la casael viernesy preparacióndc las luces,quehabránde
dejarseconsumirpor si solasal día siguiente.Lo que,observado—cuandono
vigilado—por algúnvecinoo personapróxima,puededarlugar,efectivamente,

ala denuncía.

La referidaAnaLópezadmitirá,además,haberconsideradocomoverdadera

la Ley de Moisés«y permanecidoen esto doso tres semanas»,para confesar
nuevamente,comodescargodesuconciencia,quedesdela ocasiónreferidahasta
elpresentecreíaserciertay verdaderala LeyAntiguay falsaladeCristo,«deque

estabaarrepentida»,y acabarreconociendo,yaenlaprimeraaudienciaordinaria,
quenuncadejódecreeren la Ley de Cristo,peseahaberjuzgadocomociertala
de Moisés, por lo quehabríaseguidoconfesandoy comulgando,creyendoen
ambosSacramentos,y sinhaberdelatadosuserroresa ningúnconfesorpor haber
sido advertidadedeberguardarel secretoy por haberestadoen el error de que

dichacreenciano erapecado.

Lógicamente,y pese a la confusión y mezcla de conceptosreligiosos
expresados,su casono debíaconstituirningunasituación especialdentro del
marcodelosprocesosdejudaizantes.Asínoslo dejaverla relacióndePregwztas

2’ AUN, Inquisic., leg. 3733/128.



56 AntonioPeñafielRamón

quesehacena losreosporestedelito luegoqueconfiesan22,propiasdel Tribunal
del SantoOficio. Sulecturaes,sin ningúngénerodedudas,reveladoray sintomá-
ticaa] respectoen un mundoy unasociedadenJaquelosfalsoscristianostenían
queseguirviviendode caraalosdemás,guardandounasaparienciasnecesarias.
Veamos,pues,cuáleseranestaspreguntas,vigentesaúnen el siglo XVIII:

1. Preguntadoconquépersonasmásquelas quehadeclaradose ha co-
municadoendichaLey deMoisésy quépersonasmásdelasdichassabe
quelo sean.

2. Si en laobservanciadela Ley deMoisésy enel tiempoquelaguardó,
creyósalvarseen ellapor tenerlapor la mejor.

3. Si eltiempoqueguardódichaley supoquesuobservanciaeracontraria
a laLey de NuestroSeñorJesucristo.

4. Desdequé tiempo a qué tiempo tuvo y creyó los erroresque tiene
confesados,y si selosenseñóaotrapersonamásdelaquehadeclarado,
o st acasolos leyóo aprendióen algúnlibro.

5. Si en el tiempoqueguardódichaLey deMoisésseconfesósacramen-
talmente,y si en las confesionesdecíaa susconfesoreslas culpasque
habíacometidopor observanciade dichaLey.

6. Con quéintenciónse confesaba.
7. Si siemprequese confesabacomulgaba.
8. Con quéintenciónlo hacía.
9. Si creíao sabiaqueenlaForma Consagradaquerecibíaestabaen ella

el verdaderocuerpodeNuestroSeñorJesucristoSacramentadodebajo
de especiesde pan.

10. Si negareacasoel reo y dijese quecuandocomulgabano recibía a
NuestroSeñor,sele preguntaráquepuesdiceque no estabaallí Dios,
paraquécomulgabay conquémotivo lo hacia.

11. Qué Ley es la queahoratieneen su corazón,y cuál de las dos siguey
tiene y creepor la mejor y parasalvarseen ella.

12. Qué le ha movido a confesar los erroresque tiene confesadosy
apartarsede ellos.

13. Quémotivostuvo paraapartarsede nuestrasantafecatólicay seguiry
creerlos vanoserroresde la observanciade la Ley de Moisés.

14. Si sabequéotras personashayanenseñadoa otras las observancias,
ritos y ceremoniasde la Ley de Moisés.

22 Archivo Episcopaldc Murcia—AEM~: Libro de Instruccionescartas acordadasde la

Inquisición, f. 367.
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15. Si tiene,o sabequealgunapersonatengaalgunoslibrosenqueseense-
ñan losritosy ceremoniasdeladichaLey,comosonel libro quelosob-

servantesllamadela Reza,laBiblia enromance,u otrosdeestemodo.
16. Qué causaha tenidoparahabercalladodesi y otraspersonaslo que

ahoraha declarado.
17. En quéLey piensavivir y morir.
18. Los que vienen a comerciaren estosPuertostomandonombresde

católicossecelesobreello segúnCartasAcordadasy comosepreviene
en la de 20 de abril de 1706,6 de marzode dicho año y 15 de enero
dc 1707.

PRINCIPALESCASOS

Pero,donderealmentelasituaciónsecomplicaesenlacausaseguidaen 1720
contraFranciscoMelo,decuarentaaños,naturaldeMurciay vecinodeOrihuela,
por culpasdejudaísmo23.

A partirdeestosmomentosasistiremosaunaauténticaseriedeconfesiones
y delacionesmutuas,extendiéndosecomounagigantescay opresivateladearaña
que abarcarácadavez másy másjudaizantes.En estesentido,precisamente,
veremoscómoel habitualsigilo y secretodelTribunaldela Inquisicióncorrerá
parejaconeldesarrolladopor los seguidoresde laLey de Moisés.Lasmismas
palabrasutilizadaspor testigosy detenidosasí lo dejaránver. Términoscomo
presumirque pasiblecomunicación...,expuestospor los interrogadosaludirána
un tipo deconexióndifusa,inconcreta,quenotrasciendeni puedehacerloenmodo
algunofueradel máso menosestrechoámbitoen quela relaciónsedesarrolla.

FranciscoMelo es,enprimerlugar,cereroyconfitero.Oficio esteúltimoque
serepite—conalgunasvariantes,talescomochocolatero—demodocaracterístico
enalgunosdelosprocesadosporestosmotivos.Habiéndoseseñaladoalrespecto
la abundancia,dentrode losjudaizantes,de los dedicadosala administracióno
ventade tabaco,asícomoa losnegociosdeespecias,seda,azúcaro chocolate24.

FranciscoMelo ha sido detenido,comotantosotros,en virtud de la ya ex-

presadaTestificaciónGeneraldeCorte.Siendotreslosprincipalestestigosensu

23 AlAN. Inquisic., leg.3733/126,
24 Deformaquehastaqueno llegueaconocerselosuficienteeldesarrollodela comercialización

y distribucióndetodosestosproductos,asícomolos cuadrospersonalesdequieneslos trataron,
no podráanalizarseconclaridadestapersecuciónantiludía(M. AVILES FERNÁNDEZ: «Estudio
socio-estadísticode la represiónideológicaen un ámbito local: la Inquisiciónen Ubeda»,Códice,
1, 1985. Vid. J.BLAZQUEZ, op. dr, p. 249).
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causa:Su hija, Mencía;suesposa,ClaraGarcía,y unaamigade lafamilia, Mar-
garita Figueroa.

Efectivamente,su bija, de dieciochoaños,presapor los mismosdelitos,
declararáque tanto ella como su hermana—Leonor— y su madreserian

observantesdela Ley deMoisés,recatándosenormalmentedesupadreparalos
ayunosy ceremoniasjudías2t.Deacuerdosiempre,pues,con lacaracterísticade
secretoy disimulo que la prácticade talesritos entrañaba,inclusodentrode la

propia familia, casode no estarlo suficientementeclara lapertenenciade todos
ellosal judaísmo.Lo contrariopodíasuponer,comoresultafácil de imaginar,la

posibilidadde delaciónen cualquiermomento.

Más explícita aúnse muestraClara García.Manifiestaasí cómo el reo le
reprochabasusmuchasreunionesy conversacionesconlas hermanasFigueroa,
a lo queella le respondíacon un mismo motivo: talesreunionessehacíanpara

comentarlasvidasdelosSantosPadres.Pesea lo cual,FranciscoMelo le advertía
encontradeestasamigas,porconsiderarlasdemasiadohabladorase indiscretas.

La exposicióndeClaracontinúa.Dejaver,así,mostrándonoslascostumbres,
ceremoniasy ritos peculiaresde losjudaizantes,cómo ellamismale comunicó

al reo—tres añosantes—su deseode practicarayunos.Concretamente,los
conocidoscomo de la Reina Esther26.E, igualmente,cómo, hacíaseisaños,
habríallegadoa sucasaun forastero,procedenteal parecerdetierrasde Francia,
quienle habríaexpresadola lástimaquele tenía«porestarciega»,siendola Ley

deMoisésla verdadera,reconociendoel acusadohabertenido con él la misma
27

conversacion-

Como sueleocurrir a lo largo de tales causasy procesos,la madejase va
desliandopoco a poco.Las confesionesse suceden,una trasotra, dejandover

lentamentela realidadde la acusación.

Así, enotra audiencia,declaraya la testigosaberque el reohapracticadodos
ayunos«i otrasceremonias»en observanciade dicha Ley, no habiéndoloma-
nifestadoantesporel muchoamorquele tiene.Y queel acusadoconocíaquesus

25 «Yque en unaocasiónellay su hermanaLeonorpreguntaronasu madresi su padresabía

queellaseranobservantesde dicha ley, y quesu madrelesrespondióqueera un brutoy no quería
creercosaalguna (AUN, Inquisic., cg. 3733/126).

> O Purim. Enrecuerdodelayunomandadopracticarpordichareina,esposade Asuero,a los
judíosdeSusa,paralogrardeDiosqueleslibrasede la matanzadecretadaporeírey. (Segúnel Libro
deEsther).

~ Deacuerdo,pues,conunmundocomplejo,marcadoporel misterio,enel quelos iniciados
seconoceny sabenaquiénmanifestarse,y enel quebuhoneros,mercaderesquerecorrenferiasy
caminos,tabernerosqueles acogen,puedenactuarde enlacesen lo tocanteal secretoqueguardar
(cfr. J.CONTRERAS,op. cii., p. Sí).
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hijaseranobservantespor haberlasvisto leeralgunasvecesel RamilletedeFlo-
rese, incluso,unavezqueella sehallabaexplicándolesunacuestiónleídaen el
Cronicón, entróél y le advirtió que no trataraasuntostan gravesy llenosde

riesgo28.

Igualmente,queestandohablandoClara aspectosde la Ley Antigua con
MargaritaFigueroa,sepresentóFranciscoMelo, continuandoellascon la con-
versaciónsinningunaobservaciónen contrapor su parte.Que,en unaocasión,
la testigocomunicóa suesposoqueel forasterohabíahabladode cómoen la
ciudad dondevivía «se enseñabaa los muchachospúblicamentela Ley de
Moisés,como acá en Españala doctrinacristiana»,y que, incluso,cuandoella
oía en algunossermonescosasdelosvaronesantiguosse lo hacíaver al reoy él
le decía—con un claro interéspor obtenerla mayor informaciónposibleal
respecto—«quele dieranoticia de lo quefuereoyendo».

No menosinteresanteresultala terceratestigo,MargaritaFigueroa,también
presa,queratificarálas anterioresdeclaraciones.En efecto,estandoen conver-

sación con Clara Garcíade cuestionesdel judaísmo,solíaentrarel acusado,
continuandotranquilamenteClara en la conversación.De ello, lógicamente,
debíapresumirseque el reo pudieraser observante(ya que el misterio y la
inseguridadsolíanserpartefundamentaldetalescuestiones,al no hablarse,por

lo general, directamentedel tema)2’>. Debiendoañadirse,además,un dato lo
suficientementereveladory elocuente:el reo «teníalavoz pública de serpor-
tugués»,estoes,identificadoconjudío3”.

2> Lo que indica,por tanto, quenoshallamosanteun sectordeunaciertacullura, quelee y
discutetemasy cuestionesal respecto.

N Ya quetodaprecauciónerapoca,no bastandolos vínculosmásíntimosparagarantizarla
seguridad.lAastael puntoque, comosehaindicado,«ni el padrepodíaestarsegurodesushijos,
ni los hijos de los padres,ni las mujeresde los maridos,ni siquieralos amantesentresí» (U.
KAMEN, op. cii., p. 483).

2» Al serconsideradaPortugalcomola tierrade los cristianosnuevospor antonomasia.No
llegandoa distinguirse,enocasiones,entrejudío y portugués,«o, mejordicho,entreportuguésy
judío» (J. CARO BAROJA, op. ét, vol. 1, p. 361), de modoque,en muchostextosdel sigloXVII
«portugues»essinonimodeconversoasecas.E, incluso,ya en plenosigloXVIII, parecequeel
jesuitaManuel Correapresentóun documentoal cardenalCunhaproponiendosesuprimiera la
diferenciaciónentrecristianosviejos y nuevos,insistiendo,además,en la famaqueteníanlos
portuguesesdejudíos <‘1 bidemj.

El motivo dc estaidentificaciónpodríabuscarsecocíhechodequeen tantoquelos españoles
dierona losjudíos la opcióndebautizarse,los portugueseslos aceptaronsin necesidaddeestar
bautizadosy, unavezquelo hicierona la fuerza,íesimpidieron salir de susterritorios (ibidem,
p. 360).

Lo cierto,porotraparte,seríaque,en efecto,unciertonúmerode entrelos judaizantesde 1720
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Ante tales testificaciones,el reo es votado a prisión con secuestro,exa-
minándosele,además,paracomprobarsi se halla circuncidado.Lo que dará
comoresultado,sinembargo,unadivisión de opinionesal respecto,al no serya
la circuncisiónunaprácticacomúno habitual3t.

Comoconsecuencia,comenzarásuconfesióndesdelasprimerasrespuestas
de acusación.Pueshabríasido un tal Diego de la Fuente,llegado a Orihuelaa

vender géneros «de un lugar de la Franzia»quien le habría mostradosu
compasiónporla cegueraenquevivía,lejosdelaverdaderaLey deMoisés32,con
lo quelehabríadejadodudosoy vacilante,decidiéndoseahacerdosayunosalos
pocosdías,pidiendoy rogandoa Diosquele dieseluz paraseguirlo que fuere
de susantoservicioy agrado22.

Así habríapermanecidopor espacioaproximadode tresmeses,paravolver
luegoa lareligión católica,sindeciranadiedesucasa,ni fuerade ella,quehabía

hechotalesayunos,realizadosen realidadenobservanciade la ley católica.Para
pasara reconocermástarde,incurriendoasí en lascaracterísticascontradiccio-
nesque suelendistinguir estetipo de causasy procesos,quelos habríahecho

realmentepor la Ley de Moisés, al haberloleído en un libro quetratabade los
ayunosantiguos34.En tantoquetambiénhabríarezadolos Salmos,guardadolos
sábadospor fiestasy dejadode comercarnecon seboo sangrede animal35.

serianportugueses.Ouizá, la mayoríapodríapertenecerala segundageneraciónde inmigrantes
queveníande Portugal,en tanto que otros podríanhaberentradoen Españacon las fuerzas
portuguesasa lo largode la Guerrade Sucesión(H. RAMEN, op. ciÉ, p. 241).

De acuerdo siempreconel misterioquedebíarodearla vida y costumbresdeestosseciores
judaizantes.Deestemodo, la mayoríadeiosnifloseraneducadoscomocristianos,portemorauna
indiscrecióninfantil, prescindiéndoseinclusode la circuncisión,sobretodosi tenemosen cuenta
el casodeniñosquecorreteabandesnudosporlas calles(ibídem,p. 230).Aparte,por supuesto,de
no sabersetampocodequienpudieseadministrarla(lA. C. LEA, op. cii., vol. III, p. 83).

32 «i queno havíamásqueun Dios criadorde todaslascusasen quiensc debíacreeri adorar,
queno sedebíaobservarla ley evangélicapuesno eracierta, i sóloerala verdaderala de Moysés»

(AlAN, Inquisie., cg. 3733/126).
Cuestiónquepodríarelacionarse,enciertomodo,conlasafirmacionesdeCaroBarojaen

torno al interesanteperfil psicológicodelconverso.Nacidogeneralmenteenun medio urbano,
frecuentementeburguésy máscultoquesuscoetáneos,so peculiarsituaciónle lleva aagudizaren
losanálisisdeconductay exámenesde conciencia,(lemodoquesuelevivir y actuarconun carácter
muchomásmatizadoen cuestionesreligiosasqueel cristianoviejo, paraquienla religiónes.a fin
decuentas,unacosadaday sin más discusión(cfr. op. <it., p. 294).

>~ E, igualmente,«por bayer lcydoenel Davidperseguido,el Píossantorami la Creacióndel
inundo los prodijios queDiosavíaobradocon los varonesde la ley antiguapormcdi,,dedichos
ayunos»(AlAN, Inquisic., leg. 3733/126)(cl subrayadoesnuestro).

A esterespecto,la propiasInstruccionesde la Inquisicionnosmuestransu visión sobrela
prohibiciónjudaicade comerseboo sangrepor aquelMandamientoqueles dio Moisés en el
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Todo ello porespaciode seisaños,habiéndoseapartadode tales prácticas
unossieteañosantesdehabersidoprendido,por lainquietudinternaquepadecía,
no confesandosu pecadopor vergúenza,salvoconsumujer.Aunquesospechaba
queella habríatenido algunaconversaciónal respectocon las ya mencionadas
Figueroa,«decastade portugueses»,y, por tanto,observantes,como susma-
ridos.

Aún continuaráaumentandoel acusadosusdeclaraciones,y así, en una
audienciavoluntaria,en la quealegaráno haberlodicho aúntodopor temor y
confusión,dejaráver cómo haciaya quinceo dieciséisaños que habríasido
instruidoen laLey deMoisés.Concretamenteen Alicante,porun tal Manuelde
Córdoba,manteniéndoseen susobservanciashastael presente.

Igualmente,referiránuevosy másconcluyentesindiciosentornoaljudaísmo

de Isabely MargaritadeFigueroa,asícomodel esposode ésta,Antonio Ruizde
Mendoza(aquien,comoveremos,se le seguirátambiéncausa).Comoel haber
insinuadoambos«algunaspuntadas»(estoes,palabrasaparentementedadasal

azar, de forma indirecta) a Manuel García, cuñado del acusado,«a quien
suponíanciego»36—situación semejantea lo hecho por Clara García con
respectoa suhijo, FernandoMelo27—o el haberdeclaradoen voz alta3t Isabel
de Figueroa,el día de la bodade Margarita, quebien podíancomercon toda

satisfaccióny tranquilidad,puesella mismay su criada,«a quienteníahechaa

Levítico: «Ningúnseboni ningunasangrecomáis».Hastatal puntosedebíacumplirquenocomuan
corazonsin anteshaberloabiertopara sacarlela sangreque tenía dentro, y si en la olla donde
guisabanhallabanalgún ave que no tuviese el corazónsacado«y hechadofuera», no podían
comerla,ni nadade lo quehubieseenla olla, ni aunguisaren ella; antesbien, quebrabandichaolla
y dejabanperdersucontenido,aunquefuesenveinteavesy uncarnero.Y lo mismoocurríacon el
corazónde los carnerosy reses(AEM, Libro de Instrucciones 1. 164v.).

Obsérvesela alusióno referenciaen clave, repetidaendiversasocasiones,sobrela forma
devidadc laspeisonasalejadasdeljudaísmo;estoes,quevive;! en ¡a oscuridad,al no conocerla
luz «de la verdaderafe».

~ Y queviene ademostrar,unavezmás, la necesidadde disimuloy sigilo llevadaa cabo
inclusoenel senodelaspropiasfamilias,educando(al menosaparentemente)a los hijos en la fe
cristianahastaque,llegadounmomentoconsideradocomoadecuado,sele hacíanalgunasveladas
insinuacionesquepudieranabrirel caminohaciala religióndesusmayores.

~< Lo quealude,sin duda,a lacelebracióndentrodeun círculofamiliar o deallegados,enel
cualsepodíahablarcontodaclaridad.Así, erafrecuenteestetipo de comidafamiliar —privada——
para pasardespuéslos espososal dormitorio, y recibir la bendiciónpaternaparaqueel Dios de
Abraham,de Isaacy de Jacobles hiciesebien casadosy les concediesesucesión,bienesy paz.
Realizándosepoco despuésel matrimoniocatólico,celebradodeacuerdoconlos medioseconó-
micosfamiliares(J.CARO BAROJA, op. oit, vol. III, pp. 393-394.Cfr. J.BLAZOiJEZ, op. «it.,
p. 54).
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susmañas»,sehabíanencargadopersonalmentede cocinar.Comoclaraalusión,
tal y comoel propioreohabríapodidoluegocomprobar,ahaberlapreparadosin
grasaní sangre39,de conformidad,pues,con losritos judíos.

La situaciónsecomplicaaúnmáscon la apariciónde nuevostestigos.Así

ocurrecon Rodrigo de la Peña,que manifiestacómo, en 1715,estuvieronen
Madrid el procesadoy su hermano,confesandoqueambos,susesposasy sus
padres,unahermanasoltera,su otro hermanoGabriel,un tío suyoy un hijo del
reoerantodosjudioscreyentesyobservantesdelaLey deMoisés.Preguntándole
precisamenteal testigo —siguiendoasí una clara tradición propia de estos
sectoresjudaizantes41>—si sabiade algúnbuenmozoobservanteparacasarasu
hermana,sin que lesagradarael propuesto,comotampoco,al parecer,algunos
otros sugeridospor otros amigos4’.

Puestoque,al parecer,los Melo constituíanuna familia de saneadaecono-
mía. Así lo indica,precisamente,el procesoseguidoporel Tribunal de Murcia
contraun francés,Antonio Cortadi,comopresuntofautor de bienes42de la fa-
milia deFernandoMelo, padrede Francisco,al haberescuchadoaunosvecinos
llamadosMorel,tambiénmuyamigosde losMelo, quela Inquisicióndebíahaber
halladomásbienesde los quehallaron;queFernandoMelo teníamuchodinero
y quehabíarecibido, incluso,unagran herenciaen Madrid. Lo que motivaría

precisamente,que,unanoche,el referidoCortadi descubriesea estosvecinos
contandoel dinerohallado,por lo quelesobligaríaaentregarlepartedel botín.

ResultandocuriosaalrespectolaafirmacióndeLEA(op.«it, vol. Ill,p. 83)sobrecómoeon
el tiempo «nadaencontramosen los juiciosrelativo a la abstinenciadecarnecíecerdoo quitar la
grasade lascarnes»,cuando,comovemos,lasalusionessonbastanteclarasy frecuentesenel caso
estudiado.

~«De acuerdosiempreconel secretoquedebíagobernarsusvidas,lo lógicoesqueel ‘<cristiano
nuevo»procuraraestrecharlos vínculosfamiliares,dandocomoresultadounafuerte—y, porotra
parte,comprensible—endogamia.Así, eranfrecuenteslos matrimoniosnecesitadosde dispensa
dentrodel derechocanónico,al realizarseentreprimoscarnales,tíos consobrinas,etc.E, incluso,
cuandonoexistíaposibilidadde pariente,«sebuscabacónyugeentreallegados,gentesde la misma
profesióny fe» (J.CARO BAROJA, op. «it, vol. 1, p. 416).Comoocurreprecisamenteen el caso
quenosocupa.conunsintentosdcnegociacionesmatrimonialesllevadasacabopor los miembros
masculinosde la familia.

« Así, se le propondría«aun manzebode lonjade la plazueladeAntón Martín, y no le parezió
al reo i suhermanohombrede expediente».Situaciónsimilar alaproducidaal indicárselesa un
tal ManueldeLastre,que«pormu’ mozono íesgustó».Lo quellevaríaapensar,afin decuentas,
en la dificultad deencontrarparejaadecuadaenunoscírculos tancerrados.

4Z AlAN, Inqutsic., leg. 3733/258. Cfr. para un mayor estudio del Lema A. PEÑAFIEL
RAMON: «Control y actuacióninquisitorial en la Murcia del Setecientos»,Carthaginensia,
vol. III, n.A (1987),pp. 210211.
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E, igualmente.queen tantosellevanacabolas actuacionesentomo a Antonio
Cortadiy suscompañeros,Franciscoy JoséMelo, reconciliadosya y reclusosen
lasmismascárceles,declarenloscaudalesquesu madre,LeonorMarquesa,les
habríareveladotenerocultosen sucasa.Solicitando,acambiodetanimportante
información,se les atendiese,casode hallar el caudaloculto, alencontrarseen
situaciónde sumanecesidad,con dilatadasfamilias queatender:esto es, diez
personasFranciscoy seiso sieteJosé43.

Y así, halladosen efecto 1.500 doblones,que no hubierasido posible
encontrarsin laexistenciade tan precisasinstrucciones,elTribunalconsentirá
en atenderen suspeticionesa losdeclarantes44.

Al margendeello, lasacusacionescontraFranciscoMelo continúan.Nuevos
testigosaseguranconocer,debocadelpropioacusado,sucondicióndejudaizante;
su temora las posiblesdeclaracionesde un pariente,apresadotambiénpor la
Inquisición,«conelqueestabandeclarados»;la realizacióndeunacomida«con
ceremoniasmosaicas»,etcétera.

Lo quemotiva, antelas constantesnegativasdel detenido,laaplicacióndel
tormento, llegándoselea dar hastala segundavuelta de mancuerda,y su
consiguienteconfesión,reconociendohabersido instruidoen la Ley de Moisés
desdehacíaveintiséisaños—estoes,desdeloscatorcedeedad—y haberhecho

al menosdos ayunostodoslos años.Testificandoser tambiénobservantessu
padre y sus hermanos,menos Jerónimoy Rafael,para votarsefinalmentea
reconciliación,cárcelperpetuay doscientosazotes45.

Tal como hemosindicado,por otra parte,la causacontraFranciscoMelo
conduceinevitablementea otrasentérminossemejantes.Así ocurre,porejemplo,

46

en lo referenteaAntonio Ruiz de Mendozay Margarita Figueroa
Antonio Ruiz de Mendoza,de veintitrésaños,es igualmenteconfitero, hijo

depadresreconciliadospor Córdoba.Tantoél comosuesposasehandeclarado

mutuamentepor observantes,asícomolashermanasdeMargarita,RosaeIsabel,

~ AlAN, Inqaisíc., cg. 2852.~
~ Su mujer,ClaraGarcía,reconciliaciónconcárcelperpetuay confiscacióndebienes,entanto

quesuhija Mencíaobtendráreconciliación,conconfiscación,hábitoy cárcelpordosaños,conla
obligaciónde serinstruiday fortificadaporuncalificadoren los misteriosde la fecatólica,al haber
errado«algoenel Credo»,en lasrespuestasdadassobrelos artículosdelaDoctrinacristiana(AlAN,
I~íquisic., leg. 3733/126).

‘> AUN, Inqaisic., leg. 3733/260.
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siguiendolos ayunosy ceremoniascorrespondientes47,y afirmandoconocertal
situación «ya antesde casarse».

Igualmente,quedaclaroqueconel nacimientodesuprimerhijo. elprocesado
habríamanifestadosu alegríade tenerun varón,«i con ello ubieresido feliz su
familia», siguiendoasí las leyesde losprimogénitosde Israel.

Quedatambiénpatentesu relación con ClaraGarcíay sushijasLeonory
Mencía,habiéndolellevadoel acusadoa laprimeraun libro con oracionesde la
Ley deMoisés45.Al tiempoque,tal comosolíasercaracterísticoenestoscírculos,
presididospor el sigilo y la presunción,habríahechoalusionesa LeonorMelo,
quizáen esperade la correspondienteconfirmaciónen torno a la fe practicada.

Así, habriainsistidoen laconvenienciadequeéstaabrieralos ojos,«quelos
teníamuycerrados»,lehabríapreguntado—obteniendorespuestanegativa—si
leíael Cronicóno, enotra ocasión,tocandoel RosarioquelacitadaLeonortenía
en lamano,le habríahechoverquela considerabamuy apasionadapor aquellas
cosas,parapedirle, poco después,que no dijera nadaal respectoal confesor,
porqueleperderíaaél, y seperderíaella.Y concluirafirmandoqueenestatierra
no se podíapracticarelencendermuchasluceslos viernesen la noche,«porque
conoceríanlos domésticosqueera ceremoniade la ley antigua».Aludiendoasí
al sigilo necesariohastaen el interior de los propioshogares.

No menosexplicito resultael procesoseguido(al pareceren 1721)contra
ClaraAndrés,soltera,desesentay cincoaños,tambiéndecastadereconciliados,
«aunqueella diceserde portuguesescristianosviejos»t

Al igualqueenloscasosanteriores,lasdeclaracionesformuladasal respecto,
tantopor partede la acusadacomo dc lostestigos,nossiguenmostrandointe-
resantescostumbresy ceremoniasdel sectorjudaizante.Aproximándonos,pues,
unavezmás,a un mundosubterráneoy secreto.

Efectivamente,y siguiendosiempreconla conexióncon losanteriorescasos,
quedaclarocómodistintosmiembrosde la familia Figueroa—Isabel,Margarita,
un hijo de ésta—hanentregadoen repetidasocasionescantidadesde dineroa la

•~ Talescomoel ayunode la ReinaEsther,rezarlos Salmospor el libro Ramilletede Flores
y no comercarneconseboni sangredeanimales.Si bienesteúltimo aspectoofrecerátinacuriosa
característica,al revelarel reoquesi no lo tomabaeraporqueselo poníanasíen la mesa,«y no
sabíaquefuera ceremoniade la ley anligua.’>.

~« i quede dicho libro sacaronla oraciónde los niflos de Babilonia i otra»
AHN. híquisic., leg. 3733/259.
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reay a suhermanaparaquehagan,ensu nombre,ayunosen observanciade la
Ley deMoisés50.Siguiendoasíla costumbre,frecuentedesdeel sigloXVII, por
la quelosjudaizantesacomodadospagabanparaqueotroshiciesenayunospor
ellos5’. Destinadosfundamentalmentea la salvacióndesusalmas,comovemos
especificadoen el casoaludido, cuandoIsabel de Figueroadispone,al haber
muertosucuñadoJuande Torres,quese lesentreguelimosnaparaayunos52.

Lógicamente,se haceconstartambiénquela acusadaestabadeclaradacomo
observante,y quehabíamanifestadoreiteradamentepracticarlostresayunosde
la ReinaEsthery lospropios del Día Grande>3.Paraconfesarfinalmenteestar
practicandolaLey de Moisésdesdehaciaveinteaños,cuando,estandoleyendo
el libro de la Creaciónseaficionóaella,y la tuvo por verdaderaparasalvarse.
Votándose,pues,reconciliacióny cárcel irremisible, no sin anteshaberleso-
metido a cuestiónde tormentoin caputalienum.

La oleadadedelacionesy procesoscontinúaporlasfechastratadas.También
en 1721 se siguecausacontraJorgeRodríguez,naturalde Totanay vecinode
Cieza al tiempo de su prisión por culpas de judaísmo.Al igual que en las
anterioresocasionesmencionadas,el reotienecomooficio el de chocolatero,y

es considerado«decastade portugueses»>4.

La cuestiónse centraahorafundamentalmenteen las declaracionesde dos
testigos.La primera de ellas, BeatrizAntonia Vázquez,estácasadacon un
importantemurciano:donJoséRuizMelgarejo,yseñala,enunaaudienciadesu
propiacausa,queharíaunoscuatroañosqueel reo,suesposa,JerónimaGarcía
y sucuñado,Sebastián,avecindadosenMurcia, trabaronamistadconla testigo.

Por ello, fue éstaacasadel acusadoenlacalledeCadenas,y empezaronahablar
(«sin acordarsequandodió principio la conversación»)dela ley deMoisés,para
llegar adeclararselos cuatrocomoobservantes.

>~< Como,por ejemplo,200 realesenplataparahacer50 ayunos.
>‘ Cfr. J. BLÁZQUEZ, op. ciÉ, p. 62.
~ AHN, Inquisic., Ieg. 3733/259.0, como vemosen la causaseguidacontraGuiomarde

Andrade,vecinadeAlicante,por culpasdejudaísmo,al indicarsecómo,estandolamentándosede
la prisión desumarido,FranciscodePaz,por la Inquisición,habríarogadoa Isabely Leonardo
Rodríguezque«lehicieranmercedlosayunos,afindequesalierabien»(AIzIN,Inquisic.,leg.3733/
134).

“ Es decir, el Ayuno Mayor o Yom Kippur. Consideradocomo el más solemney el más
reverenciadodetodoel año,si bienel problema,unavezmás,eraelcaráctermudablededichodía,
por lo queresultabadifícil sabersu fechaexactacadaaño(vid. J.BLAZOUEZ, op. citu, p. 61>.

>‘ AUN, Inquisie., leg.3733/261.
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Así, por espacioaproximadode cuatromesesestuvoacudiendola testigo,

siemprequeello le eraposible,acasadel referidoJorgeRodríguez,lo quesolía
ocurrir al menosunavez por semana,parahablarde cuestionesdedicha Ley,
índicándolesprecisamenteel reo cómo debíanhacerselos correspondientes
ayunos.Estoes,almorzandoporlamañanaalgodecarneasada,y manteniéndose
sin comerhastala noche,en quedebíancenarcosasde vigilia.

A estosayunos,pues,asistíala testigoaalmorzar,no volviendoacenar«por
el temorquetenía asu marido»55.Tambiénpracticaba,en compañíade los ya
mencionados,unacuriosaceremonia,algoexcepcionalen el judaísmo,consis-
tenteen sacar«doshechurasde bulto»,representandounaa Moisésy otra«asu
hermana»,y depositaríassobreunamesapara,unavez arrodilladosloscuatro,
hacercadaunooracióninteriorpidiendoaMoiséslo quenecesitaban.Tal actitud
veníaa durar habitualmenteunahora, indicándolesel reoqueasí sedebíaorar,

y no comocristianos5<.

Similaresindicacionesnoshará la segundatestigo,MaríaLuisa Vázquez,
hermanadeBeatriz,al expresarcómo,enefecto,su hermanaiba frecuentemente
a la callede Cadenas,biena casadel acusadoo a la de un vecino, Francisco
ManuelGarcía,reuniéndoseen cualquieradeambascasasparacomentarla Ley
de Moisésy adorardichasestatuas.

TantoJerónimocomoSebastiánGarcía57negarántajantementetalesacusa-
ciones,en tanto queel principalprocesado—JorgeRodríguez—llegaráaafir-
marenun principiohabervividoenlareferidacalleconsuesposay cuñado,para
notardarendecirquedeello haríaya diez u onceaños,viviendodesdeharíaseis
en la parroquiadeSanAntolín, junto alVal, sin habertenidonuncaensu com-
pañíaa parientealguno,excepciónhechade BeatrizLópez.su suegra,a quien
tuvo por algúntiempo.

» Porotraparte,bastantejustificado.Pues,nadamásserdetenidaporsospechasdejudaizante,
cayóenferma,al parecerpormiedoasu familia. Ya quetanto su marido comosus hijos juraron
matarlaconsuspropiasmanosafin deborrarde algúnmodola horrible manchaquesobreeííos
habíaechado(J.BLÁZQUEZ, El Tri banalde la Inquisiciónen Murcia, Murcia. 1986,p. 45).

56 Y lo ofrecíanombrandodiversasvecesa Moisés, haciendover ademáscómo María «no

havíaquedadoVirgendespuésdelpartoy que Jcsuxristono estabaen las Ostia».
•Porotraparte,la mencionadasituaciónsuponíaunamezclade actitudesclarameniecristianas

—comoseríael hechodeprestarveneraciónaunaimagen—dentrodelasceremoniaspropiamente
judías,lo queindicael desconocimientoqueal respectoexistía.

~ Contraquien tambiénse seguiráel correspondienteproceso(AUN. buquisie., cg. .3733/
267),siendofinalmentereconciliadoy condenadoaun añode cárcel.
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Avanzadala causa,continuaránlos testimonios opuestos.Interrogados
algunosvecinosde Cieza,dejaránbienclarohabervisto al acusadoasistir—y
ayudar—aMisa confrecuencia,rezarel rosarioy practicarotrasobrasexternas

debuencristiano,aunque,esosí, nuncalehabránvisto confesarni coniulgar>At.
En tanto que,de otros cincovecinosde Murcia, uno declararáno haberlevisto
nuncarezar,ni oir Misa, ni confesar,ni comulgar,y losrestanteshaberlevisto
únicamenteen algunaocasiónconel rosarioen la mano,«comoquerezaba»,
afirmandodoslacondicióndejudío del reoy su mujer,y losotrostres,serlosólo
ella.Peseano contarcon mayornúmerodedetalles,lo quesíparecequedarclaro
unavezmáses la formacomolosjudaizantesintentabanhacercreera losdemás
sucondicióndeverdaderoscristianos,recurriendoparaelloa signosexternosque
indujeranaaceptarloasí,especialmenteenun mundoy unasociedadcaracteri-
zadapor ocuparsede cuantohaganlos demás.La presenciadel rosarioen la
mano,comoalgoque puedeservisto fácilmenteporcualquiera,constituyepor
si un aspectolo suficientementeclaroal respecto.

Contodoello, y tal como hemosido viendo a travésdel análisisdealgunos
delosprincipalescasosdel Tribunaldel SantoOficio deMurcia, la oleadahabría

tenido lugaren tornoa losañosveinte.Así lo demuestran,igualmente,losautos
de fe celebradosal respecto,conevidenciasde pruebasde valory firmezaen el

judaísmoenalgunodeellos,comoocurreen 1723,cuandoJerónimoMelo afirma
habervivido y querermorir comojudíot« o, ya en el extremoopuesto,con lo
sucedidoen23 demayode 172261),cuando,conducidaInésAlvarezPereirapara

serrelajadaa laJusticiay brazosecular,y trashabersidoexhortadaal arrepen-

timientopor religiososdoctosy graves,caeráde rodillas,envueltaen lágrimas,
paraconfesarsus culpas,pidiendo incluso quererperder la vida, si fuera ne-
cesario,en defensadela fe católica.Con lo queseconmoverávivamentela nu-
merosaconcurrencia,prorrumpiendo—y lográndoseconello elefectoambicio-
nado—en actosde fervory en alabanzasy graciasaDiosNuestroSeñorpor la
conversiónde la acusada.

Recordandocon ello, quizá, la espectacularidad—ya, por lo general,
perdida—de aquellosbrillantesautosconquela Inquisición impresionabaa la
imaginaciónpopulary en los queseprocurabagrabarel mayory más absoluto
horrora laherejía,aludiendocon ello al día del Juicio Finalól.

>< Sólo un testigoreferirá cómoenuna ocasiónle vio junto aun confesoren disposiciónde
confesar.

AUN, Jnquisie., leg. 2852 (cfr. 1. BLAZQUEZ: El Tribunal op. ciÉ, p. 147).
AIIN, Inquisie., leg.2852.
lA. C. LEA, op. ciÉ, vol. II, p. 733.
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De estemodo,estamosya lejos,salvocasosaislados,de aquellasinmensas
aglomeracionesseñaladasen lasrelacionesde losgrandesautos,a losqueafluía
el pueblo de todoel territorio circundante,hastael puntode verseobligado a

acamparenlos montes62.Aunque,esosi, siganexistiendo,comopuedeverse
tambiénenelcasodeMurcia,formasderealcedelaceremonia,talescomo,entre
otras, el característicotoque de campanaso la presenciade Compañíasde
Milicias de la ciudad<>3.

SUPUESTOSJUDAIZANTES

Lo cierto, pues,es que a partir de estosmomentos,el judaizantepasaa
convertirseen unacuriosidad64.Sólo encontramosya referenciasaisladasen
tornoasuposibilidaddejudaismo.En ellas,realmentesealudealoqueelpueblo
consideraal respecto,puespor lo generalse tratadecuestionesdistintas,en las
que más bien debe hablarsede delitos tales como sacrilegio, blasfemia o
proposiciones.Esdecir,de aquelloque,precisamente,sealejadelo marcadoo
establecidocomohabituale inducea creeren la existenciade desviación.

Puestoque, aunqueelcriptojudaismohayaya prácticamentedesaparecido,
todavíasesiguenbuscandosushuellasporpartedel pueblollano cristianoviejo,
aunque,esosi, lamentalidadal respectono sealadeantes,demaneraqueno se

temetanto al judaizantey no sehablanormalmentede situacionestalescomo
crímenesrituales65.

Así lo vemos en casoscomo el de JoséRodríguez,en 1749, acusadopor
delitosdejudaizante,herejey apóstata66.Setrata,efectivamente,deun curioso
personajeque escaparáen dos ocasionesde la Cárcelde Penitencia,motivado,
al parecer,por el hombrey lanecesidad.La delaciónhabríavenidodesupropia
esposa,alacusarlededarmalejemploasushijos, norezarconellosni enseñarles
ladoctrinacristiana,habiendollegadoinclusoahaceruncigarrodeunaestampa
de SanAntonio propiedadde unahija suya.

Conlo quesepuederelacionar,además,comodatobastanteilustrativo dela
mentalidadpopularsobreestostemas,elprocesoseguidocontraunmendigo,por

62 Ibidem, p. 745.
63 Cfr. A. PEÑAFIEL: «Control...»,op. ciÉ, p. 196.

<~ A. DOMíNGUEZORTIZ:Losconversosdeohgenjudío despuésde la expulsión,Madrid
(sa.),p. 129.Cit. .1. BLAZQUEZ: El TribunaL.., op. cit., p. 148.

<> J. BLAZQUEZ: Inquisicion op. ciÉ, p. 255.
1k AHN, ¡nquisic., leg.3733/216.
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nombreBaltasarPatiño,deunossesentaañosdeedad,acusadodeproposiciones
porelTribunalde la InquisicióndeMurciaen 1748.Ya que,estandorezandoel
Rosarioencompañíadeun talAlejandroLópezy sumujer,señalarálaconfusión
quelesuponetenerquedecirDioste Salve,María, «porquese debíadecirDios
mesalve,María,porestariasalvaMaría».Llegándoleapreguntarportalmotivo
susacompañantes«si erajudío, tenía razade ello o mal de cabeza»67.

La situaciónresulta,portanto,losuficientementeexplícita,mostrandocómo
cualquieranomalía,reflejadainclusoenlaposibilidaddedudaovariaciónenuna
oración,llevaa pensarinmediatamenteenla presuncióndejudaizante.

Debiendoser incluida en este sentido,también, la causaseguidapor el
TribunaldeMurciaen 1747contraMaríaAnaPastor,porsospechasdejudaismo,
antelas delacionesefectuadaspor algunostestigosde quela rea «tratabaigno-
miniosamentea un crucifijo»~5. Es decir, comoun clarorecuerdode temores
ancestrales,delosquetenemossimilaresejemplos,por estasmismasfechas,en
otrostantospuntosde la geografíaespañolt«.

En realidad,el casodelaexpresadaMariaAnaPastorsirveparapresentarnos
fundamentalmentela mezcla de ignoranciay supersticiónen queincurre la
acusada,de acuerdosiemprecon las declaracionesde los testigos.

Insultos,golpes,azotes,bofetadaspropinadasal crucifijo, llegandoincluso
a exponerloal humode la chimeneao a intentarquemarlo,esconden,pues,el
enfadoqueestamujermuestra—y demuestra—al no obtenercuantosfavores
solicitadela imagen70.Influenciada,quizá,aunquesinllegara comprenderlodel
todo,dadasuescasainteligenciay cultura,porel característicorumordelaépoca
en tornoalapresenciadel milagrocotidiano,queatribuyeaimágenesy reliquias
laconcesiónde favoresy curacionesfantásticas7t.

A ellodebeunirse,porsupuesto,ladisolutavidadelaacusada,frecuentadora
de hombresy borracheras,hastaelpunto de perderprácticamentela nociónde
las cosasen algúnmomento,y llegar,porejemplo,aacudiraMisa sinsaberbien

A. PEÑAFIEL: «Control...»,op. ciÉ, p. 224.

<~ ANlA, Inquisic., leg.3733/223.

<‘ Vid, al respectoJ. BLÁZQUEZ: Inquisición...,op. ciÉ, p. 269.
»‘ Diciéndoleenocasiones:«Pícaroviejo, concédemela suertequetepido». Indicandoque

habíaqueazotaraNuestroSeñorporqueno la queríalibrarde la calenturaquepadecía.O señalando
cómo«estemalditoviejo deldemoniono mequiereayudar.Lobedecrucificary le daréde palos>’.

~‘ Vid. A. PENAFIEL: Mentalidady religiosidadpopularmurcianaen la primeramitaddel
siglo XVIII. Murcia, 1988, pp. l20y ss.
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dóndeiba, aturdidapor la embriaguez,causandotal sorpresael hechode verla
entraren unaIglesiaa uno de los testigos«quehizo señalcon un carbónpara
memoria».

Pudiendohallar,en todo caso,algunashipotéticasreferenciasentornoa un

eventualjudaísmo—atribuibles,por otro lado,a su ignorancia,enfadoy grado
de embriaguez—en determinadasfrasesdichasal crucifijo (siempresegúnla
versiónde Jostestigos),afirmandono creeren él, ni nadasuyo72.Estoes,negar
a Cristo y a la doctrina cristiana,aunque,esosi, sin ningunareferenciaa la
esperanzade salvarseen laLey de Moisés.

Al margen,pues,de cuantosdatosy detallescuriososy pintorescospuedan
encerrarlasdeclaracionesdelostestigos,enla referidacausa,suprincipalinterés
radicaríaen laobtenciónde dos importantesconclusiones:

1. Aplicada tambiénen generala cuantascausashemosido analizando,
consistenteen el control llevadoa cabopor conocidoso vecinos—con

hechostales,parala cuestiónconcretaquenosocupa,como queenlos
díasfestivosla acusadano se levantabahastatarde«por no oyr Misa»
(cuandopuedequenolo hicierapor no hallarseen condiciones,dadasu

asiduidada la bebida),o que acudauna vecina a su casaa ver si,
efectivamente,exponeel crucifijoalhumodela chimenea—característico

de la mentalidady formasde vida de la época,por la cual se buscan

determinadasexpijeacionesa cualquierhechoquese salgade lo habi-

tual,acudiendoal SantoOficio comoformadeeliminardudasy temores.
2. Lo lejosque estamosya de las circunstanciasy situacionesrealmente

judaizantesexpuestasa travésde la documentaciónde losañosveinte,
con clarasindicacionesa ayunos,lecturas,negativade comidascon
grasay sangre,reunionesprivadasparahablarde la ley de Moisés,etc.
Y quenos muestra,portanto,que cl panoramaha cambiado.

De modo que,a partirde esasfechas,apenassi podráhablarseya de causas
o procesosporauténticojudaísmo,en tantoque Jacomunidadconversa,trasla
seriede persecucionesdesatadasa lo largodelosexpresadosaños,habrádejado
realmentede constituirun problemaserio.

72 En talescircunstancias,le escupía,abofeteaba,mordía,le dabagoípescontracl sueloy le

tapabalacara.Por lo que,másqueunaactitudfríay premeditadacontrala doctrinacristiana,cabría
hablarrealmentedeauíénsicasexplosionesocasionalesde cóleray rabia.


